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Como seguramente sabes, la televisión de toda la vida está a punto de desaparecer para dar paso 
definitivamente a la nueva Televisión Digital Terrestre. Si aún no ves la TDT en casa, ahora es el 
momento. 
SÓLO CON TDT VERÁS LA TELE 
Porque muy pronto la tele de siempre se acaba en tu municipio 
 
Con la nueva televisión, salimos ganando, porque son muchas las ventajas de la tecnología digital: un 
mayor número de canales, mayor calidad de imagen y sonido, más servicios asociados a la televisión... Y, 
además, es gratuita. 
 
Tendrás que adaptar la antena en el caso de que sea colectiva. Si la antena es individual, habrá que 
adaptarla si se trata de un modelo antiguo. Si tienes alguna duda, te recomendamos que consultes a un 
instalador autorizado. 
 
El tránsito a la TDT es un reto ambicioso que afecta a todos los países de la Unión Europea. Pero, es 
también un proceso sencillo para cada uno de nosotros. Además, en tu Ayuntamiento, estamos para 
informarte y ayudarte. 
 
Ya lo sabes, se trata de adaptarnos a los cambios o apagar la tele. Así que, como dice la campaña de 
publicidad, ¡que no te pille el toro!. 
 
Como parte de las actuaciones previstas se incluye la distribución de un sintonizador TDT a 
ciudadanos para su uso durante 4 años cumpliéndose los siguientes requisitos: 

• Residir en uno de los municipios afectados por las Fases I, II o III del Plan Nacional de 
Transición a la TDT  

• Pertenecer a al menos uno de los colectivos beneficiarios del Plan: 
o Tener 65 años o más y una dependencia reconocida de grado II o III  
o Tener un grado de discapacidad del 33% o superior, constando como una de sus 

discapacidades alguna de tipo auditivo o visual  
o Tener más de 80 años y vivir sólo, o bien acompañado de otra persona también mayor 

de 80 años 
• No haber sido beneficiario de este Plan de Actuaciones de Apoyo a través de Asociaciones o 

Comunidades Autónomas 

 
Por ello desde este Ayuntamiento estamos a su entera disposición en el tema comentado anteriormente, 
así como para cualquier duda que podamos resolver sobre este tema 
 
Agradeciendo su atención y confiando en que todos y todas estemos preparados para cuando llegue el 
momento, recibe un afectuoso saludo. 
 
Atentamente,         Rafael Ferreras Carricajo.              Alcalde de Baños de Montemayor. 
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